
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

  
 Bogotá D.C., veintinueve  (29) de junio de dos mil veintitrés (2023).  
  
 Expediente No. 11001 40 03 057 2021 01142 00 
 
 En atención a lo solicitado en el correo electrónico del 21 de junio del 2023, 
y en virtud de lo dispuesto en el art. 286 C.G.P., se corrige el auto del 16 del mismo 
mes y año, en el sentido de indicar que el nombre correcto de la acreedora 
hipotecaria es AMANDA TAPIA BRIÑEZ, y no como quedó consignado allí. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
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